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EL SECRETARIO DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA V JUSTICIA

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas en
ci Acuerdo Distrital 257 de 2006; ci Acuerdo Distrital 637 de 2016, los Decretos Distritales 413 y

414 de 2016, 768 de 1019 y,

CONSIDERANDO:

Que el artIculo 209 de Ia Constitución Politica establece que: "La Junción adininistrativa está a!
sert'icio de los intereses generalesy se desarrolla con fundamento en losprincipios de igualdad, moralidad,
eficacia, econoinla, celeridad, imparcialidad y publicidaui, mediante Ia descentralización, Ia delegación y
la desconcentración defunciones. (,..)".

Que a renglón seguido ci artIculo 211 de nuestra Carta Poiltica dispone que: "La ley señalará las
Junciones que ci Presidente de Ia Repáblica podrá delegar en los n1inistros, directores de departamentos
administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores,
alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. Igualmente, Jjjara las condiciones para que las
autoridades administrativas puedan delegar en stis subalternos o en otras autoridades.".

Que el artIculo 322 de Ia Constitución PolItica, modificado por ci Acto Legisiativo No. 01 de 2000,
respecto al Distrito Capital, en su inciso 4 dispone: "A las autoridades distritales corresponderá
garantizar el desarrollo armónico e integrado de Ia ciudady Ia eJicienteprestacion de los servicios
a cargo del Distrito,' a las locales, la gestión de los asuntos propios de su territorio."

Que en desarrollo del articulo 209 de Ia Constitución Poiltica ci Congreso de Ia Repüblica expidió
Ia Ley 489 de 1998, "Por Ia cual se dican normas sobre la organ ización y funcionamiento de las
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para ci ejercicio
de las atribuciones p,'evistas en los n uinerales /5 y 16 del artIculo 189 de Ia Constitución PolItica y se
dictan otras disposiciones ", asI mismo en los articulos del 9 al 14 regula io relacionado con Ia
deiegación.

Que ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, dispone que las autoridades administrativas
del Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras
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autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con Ia Constitución Politica
y Ia ley, especIficamente con Ia Ley 489 de 1998.

Que el artIculo 32 del mencionado Acuerdo, establece el Sisterna de Coordinación de la
Administración del Distrito Capital, como el conjunto de politicas, estrategias, instancias y
mecanismos que permiten articular la gestión de los organismos y entidades distritales, de manera
que garanticen la efectividad y materialización de los derechos individuales, colectivos, y el
adecuado y oportuno suministro de los bienes, asI como la prestación de los servicios a sus
habitantes.

Que el Acuerdo Distrital No. 637 de 31 de marzo de 2016, creó la Secretarla Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia, a su vez el Decreto Distrital 413 de 2016 y, estableciô la estructura orgánica
de la Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, disponiendo en su artIculo 7 las
funciones del Secretario, entre ellas la de "... g. Dirigir ci desarrollo institucional de Ia Secretarla
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, formulando su politica y orientando sus planes, programas
y proyectos para lograr el cumpliniiento de su misión y objetivos, empleando los instrumentos
administrativos, legales, financieros, de planeación y gestión a que haya lugar, incluyendo la deiegación
de lasJunciones que se considere pertinentes."

Que el articulo 8 del Decreto 079 de 2018 modificó el articulo 41 del Decreto Distrital 657 de 2011, asI:
"ArtIculo 41.- Consejo Local de Seguridady Convivencia. Es Ia instancia técnicojurIdica encargada de
formular y realizar ci seguimiento, evaluación y control de los Planes Integrales de Seguridad y
Convivencia Ciudadana (PJSCC) del orden local o interlocal aplicables a los cuadrantes y U.P.Z de su
jurisdicción oporciones de los mismos, atendiendo las necesidades de Convivenciay Seguridad Ciudadana,
en el marco de lo establecido en este Decreto y los Planes Integrales de Seguridad y
Convivencia Ciudadana (PJSCC) aprobados por el Comité Territorial de Orden Ptblico del Distrito
Capital."

Que a su vez ci artIculo 9 de Ia norma cita dispuso Ia integración del Consejo Local de Seguridad,
asI:

"Articulo 42.- Integración del Consejo Local de Seguridady Convivencia. El Consejo Local de
Seguridady Convivencia estará integrado por:
1. El/la Alcalde/sa Local o su delegado/a quien lo presidirá.
2. El/la Profesional Especializado 222-24 del Area de Gestión Policiva de la respectiva
Alcaldia Local.
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3. El/la delegado/a de Ia Personerla Distrital.
4. Un representante de la Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.
5. El/la Comandante de la Estación de Policla de la Localidad."

Que de conformidad con lo anterior y en cumplimiento a los dispuesto en el Decreto Distrital 079
de 2018, mediante Resolución 421 de 2022 el Secretario de Despacho designó a los representantes
del del nivel directivo y asesor Ia participación de Ia SecretarIa Distrital de Seguridad, Convivencia
y Justicia en los Consejos Locales de Seguridad y Convivencia; sin embargo, una vez revisadas las
designaciones efectuadas es necesario modificarlas con ci fin de adecuarlas a las dinámicas actuales
de Ia Secretaria y en consecuencia derogar Ia referida resoiución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ArtIculo 1.- Derogar Ia Resolución 421 del 16 agosto de 2022, por las razones expuestas en Ia
parte motiva del presente Acto Administrativo.

ArtIculo 2.- Designar a los siguientes servidores páblicos titulares de los cargos del nivel Directivo
y Asesor, La representación de Ia SecretarIa Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en los
Consejos Locales de Seguridad y Convivencia:

# Localidad Responsable
1 Usaguén Asesor(a) Codigo 105 Grado 07
2 Chapinero Ascsor(a) Código 105 Grado 04
3 Santa fe Asesor(a) Codigo 105 Grado 07
4 San Cristóbal Director(a) Responsabilidad Penal Adolescente
5 Usme Asesor(a) Código 105 Grado 07
6

Tunjuelito
Jefe(a) Oficina de Análisis de Información y Estudios
Estratégicos

7 Bosa Asesor(a) Codigo 105 Grado 07
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8 Kennedy Director de Seguridad
9 Fontibón Asesor(a) Código 105 Grado 04
10 Engativá Director de Acceso a Ia Justicia
11 Suba Director(a) de Prevenciôn y Cuitura Ciudadana
12 Barrios

Unidos Asesor(a) Código 105 Grado 07
-

13 Teusaguillo Asesor Codigo 105 Grado 04
14 Los Mártires Asesor(a) Código 105 Grado 07
15 Antonio

Nariño
Jefe(a) Oficina de Anáiisis de Información y Estudios
Estratégicos

-

16 Puente
Aranda Subsecretario (a) de Acceso a laJusticia

17 La Candelaria Asesor(a) Código 105 Grado 07
18 Rafael Uribe

Uribe Asesor(a) Código 105 Grado 07
-

19 Ciudad
BolIvar Director(a) de Prevención y Cultura Ciudadana

20 Sumapaz Asesor(a) Código 105 Grado 07

Parágrafo 1. Los servidores püblicos que ejercen los empleos del nivel directivo y asesor
delegados en ci presente artIculo asistirán y representarán a Ia entidad en las sesiones programadas.

Parágrafo 2. A través de la Dirección de Gestión Humana inforrnar a la Administradora de Riesgos
Laborales Ia deiegación contemplada en el presente acto administrativo.

Articulo 2.- Comunicar la presente resolución a cada uno de los directivos y asesores delegados
y, a los Alcaides y Alcaldesas Locales de Bogota.

ArtIculo 4.- La presente resolución rige a partir de Ia fecha de su publicación y deroga cualquier
disposición contraria.
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PUBLiQUESE V C(JM)VLASE

Dada en Bogota D.C., a los 2 0 MA025

CESAR ANI)RES 4ESTRfPO FLOREZ
Sec'i'etario Distrital de Segridad/'onvivencia y Justicia

I'rovl,: Sharon I ,,cth I ohar Inigi lb I )ii iiin Juridica y Ci lriciutl
k'. .i, Ana \Iaria r4i,rcnn I)irh,ra lur,dii ( .triuul pi_

¯/jrb, Reinaldo Rui/ SolóriaGO Siibr.iai ii, d (h,aa,ii In
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